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quedan sin obtener traslado, debiendo permanecer en sus Organos
Judiciales de origen:

González Vázquez, María Teresa.
Godos Felipe, María Marta de.
Tomás Rodríguez, Ramón José.
Colas Roselló, María Pilar.
Martínez Latre, Elena.
Pcrez Ortega, Maria Mar.
Ruiz Alvarez, Pablo José.
Fernándel Alvarez, María Victoria.
Prieto MoratieL Celia María Luzdivina.
Llop González, Maria Carmen.
E.xcluir a doña Dolores del Río Luque, por haber obtenido destino

medmnte recu.rso de reposi~ión de fec~a 5 de julio de 1991, en el
Juzgado de Pnmera InstanCIa e lnstrucclón número I de Antequera.

A. doña María Jesús Pérez Fernández, que estaba erróneamente
excIUl.da.p.or ":C? llevar un año [articulo 54.e) del R. O.), tiene derecho
a la partlClpaclon en el concurso, no obstante, revisada su instancia no
obtiene destino. '

A doña Eh'ira Ruiz Alvaro, que estaba erróneamente excluida por no
llevar un año [artículo 54.c) del R. O.], tiene derecho a la participación
en el concurso, no obstante; revisada. su instancia, no obtiene destino.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
19752 ORDEN de 26 de julio de 1991 por la que se resuelve el

concurso espec{fico de méritos 91/3 para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el Departamento, convocado
por Orden de 18 de junio de 1991 (<<Bolel/n Oficial del
EstadO) del 25).

Por Orden de 18 de junio de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del
25)t se convocó concurso específico de méritos 91/3 para la provisión de

puestos de trabajo vacantes en el Ministerio -de Obras· Públicas y
Transportes, '

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha
dispuesto:

Primero.-Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración de
méritos, Que afecta a puestos del mencionado Ministerio de Obras
Públicas rTransportes y adjudicar los destinos que se relacionan en el
anexo adjunto a los funcionarios que, asimismo, se especifican.

Segundo.-Declarar desiertas el resto de las vacantes convocadas,
como también se indica en dicho anexo. .

Tercero.-Los interesados deberán tomar posesión del nuevo destino
obtenido en el plazo de tres dias, si radica en la misma localidad, o de
un mes, si radk-a en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
activo. El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
EstadQ)). Si la resolución del concurso comporta el reingreso al servicio
activo. el plazo de toma de posesión deberá computarse desde- la
publicación de la presente Orden.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidas a los
interesados.

Cuarto.-El personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos que se convoquen,
tanto por la Administración del Estado como por las Comunidades
Autónomas, hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del puesto que se les adjudica en la presente Orden, salvo que
participen únicamente para cubnr vacantes en este Ministerio (excepto
en la Secretaría de Estado para las Políticas del Agua y el Medio
Ambiente), o sus Organismos autónomos.

Quinto.-Contra la presente Orden podrán los interesados interponer
recurso de reposición en el plazo y forma -establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 26 de julio cte 1991.-P. D., el Subsecretario, Antonio
Llardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Director general de Recursos Humanos.

ANEXO

l'UnTO APJUDLCADO I'UUTO PE CElE AP.lUDlCACiON

" NIJIIlEIlO PE

0,- I'UESTO ,,- .~- PlOIillClA PlIESTO " . .1II1S- PlIOViltClA lPlLLi POI , NClUIII IlEGIITIlO curll- "'-
.1 .." HI. ~. LOCALIDAD ....¡. TUiO. LOCALlDAD DE PERSONAL "'. oo.

II.C. p~ IfIlFIIAtSTMUCTIJIIAI DEL

TIlAHSI'OIITC .-I1I1IOV(,\lIiO

s. G. P~ CONITIIIICCIOI'I

• Jn~¡'\ D~ 1I~IIVlcto II~CEPCIOH

y I.IQUI",.CIOH ." ,
IL\Dlli~_ DEIIERTA.

JH't:¡'\ SI:ffVICIO pt¡ ~ItOGIlAIIA'

Y tOUtlUllf,\tlON " , "'''11111 TECN1CO SIIPERIOR :roeIAL J124 " - IL\IIRID DIEZ ARROYO CARLOS ~119S96-l16Al000 ...
i!1Rt:CCllIN GU&RAL 0& IEMVICiOl

!1I: THANSI'ONTq y tolIIUfIlICACIOIt&.

SUUU. Gl<U. D~ AIIIUNlllTMCION

l'U~~NC1~1lA

JI:t'~/A AIII:A IfIll'O/!llAT1CA " , ....Dllill AIfAun. ftCfllCO " n. 1L\1Ift11l '~IIN~N"n CiOIIZ,\Ln CQIISTAIlTUIO 2"IJ7~7""t6JO ""
J~t'E/A StllVltiO Cll:STIO/I

tl'UllOllltA " 'lO IL\DIfIO JUt IECCIO/I COHTIlATACI01U' " - II.\IIA1II ILLU Ift:IlAII PRIMITIVO 50531)8157A1122 un "
JI:rt/" SI:llVltlO GCSTIO/I

I:\~lt" " 'l' ....IIAU IItIJIIIT'

StlllP. CRAL. Pt IIEClIASOI

C"NSI:J~IIO/A TCCtllCO " , MORID JErE AIfEA JUIIUJtlA " - .,,111110 IlEL MI) PtiA LUU 1.o7671568A1IU 1111 "
IHIICCTOIt/" DE PIlOClIl.oUUS " , IL\Dlfill TEClfiCO SUI'EIiOll 1f20 " ~" IL\IlfIU rEltIf,\IIDU PEIUU.NDEZ •• 'iLAR 6.SS29002,\1111 1111 "
Illllt'l:CIOO GENt:ItU lIt 1.\

.~IIIN~ 1tt:ItC,\Nn

I!'oWI:CCION 111: RUQUU OE CUI!

JIH/A L»: 1.01. INIWtCCION OE

ItllQUtli lit tAlIlZ " , tADiZ INSPEC'Tlllt llE IUQUES " .... tAlIU GOTll otU JLUlUtI. AOSIII71 "," "
INSI'ICCIUN PE ItUQUtIi IIE

"liTl/IIIAS

Jt:I'¡:jA ot LA INSPCCCiOll DE

lll/l¡lltl 11I: AStUII/AS " , I\ITUlli'" llfSl>l:CTOII OE IUIlUIII " ~" TAIIR,\CONA tA"A"Rl~.KlII: lI-:III 2f>75~557AI.02 ..'"



25626 Viernes 2 agosto 1991 BOE núm. 184

I"U~$TO AllJUDICAIlO ""ESTO p~ C~St ADJUDI(:ACION

...
PtlEllTO NI- Gru- PROVINCIA

.... 1. po. LOCALIDAD

PUESTO N1- IIIIMIS- PROVINCIA

v.l. TUIo. LOCALlD"'D

...PfLL1OOS y _lIRE

NUIUllO DI!:

Rt:GUTRO CUU- (;R... -

DE PERSONAl, PO. DO.

lNSl'tCCION DI: BlJQ(.IU DE

rAHIlAGOti"

ID JHI:/A DI: LA INsl'ECCIOll DE

UIJQI.iU lit To'oRItAOONA " . TARIlAGOfIA DESliRT ...

lNSI'I:CClOrl DI: IlIi'lUES !lE

VI~C"'U

II Jn"r.¡A IIE I.A lliSI'ECCIOll 01:

IIUQlIn DE VIZCAYA " . VIZCAYA 1",rECTOR IIE IIIQUE$ V"'LtllA IlOl)IlICUEZ JESUS BElllMRDO

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Lo que se comunica para su conocimicGto y efectos.
Madrid, 3 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Subsecretario, Enrique Guerrero Salomo

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Examinadas las solicitudes presentadas para cubrir un puesto de
trabajo vacante en la Dirección General de Coordinación y la Alta
Inspección, anunciado por Orden de 10 de junio de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado)) del 15).

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Jefe del Servicio de
Inspección Técnica de la Dirección Provincial de Zaragoza, nivel 27, a
don Arturo Adiego Huerta, número de Registro de Personal

ORDEN de 26 de jutio de 1991 por la que se resuell'e
concurso de méritos convocado por Orden de 7 de junio
de 1991 ((Boletin Oficial del Estado>; del 13). para cubrir
puestos de trabajo vacantes en el Ministerio de Educaci6n
y Ciencia para los grupos A, B, C, D Y E.

Por Orden de 7 de junio de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 13) se convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento.

Una vez valorados por la Comisión de Valoración los méritos
alegados por los aspirantes a los puestos convocados,

Este Ministerio acuerda resolver la adjudicación de los puestos
contenidos en el anexo I de la Orden de la convocatoria.

Ell?lazo de torna de posesión del nuevo destino obtenido será de tres
días, SI radica en la misma localidad, o de un mes, si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de esta Orden, así como el cambio de
situación administrativa que en cada caso corresponda. Si ia resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde su publicación.

El cómputo de los plazos posesorios y de ceses, se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se estén disfrutando.

Contra esta Orden de resolución, que es definitiva, puede interpo
nerse recurso de reposición previo al contencioso·administrativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo establecido en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

1781752702, funcionario del Cuerpo de Profesores Numerarios de
Escuelas de Maestría Industrial.

Madrid. 10 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal, Gonzalo Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

19755

ORDEN de 3 de julio de 1991 por la que se dispone el cese,
a petición propia, de dO/la Angela Abas Ballar(n como
Subdirectora general del Servicio de Inspección Técnica de
Educación.

ORDEN de 10 de julio de 1991 por la que se hace publica
la adjudicación de un puesto convocado a libre designación
por Orden de 10 de junio de 1991 ((Bolctl'n Oficial del
Estado}> del 15).

19753

En uso de las facultades que le confiere el artículo 14.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a· bien disponer el cese, a petición propia,
de doña Angela Abas Bailarín, funcionaria del Cuerpo de Catedráticos
de Bachillerato, numero de Registro de Personal A47ECl1553, como
Subdirectora general del Servido de Inspección Técnica de Educación.
nivel 30, Dirección General de Coordinación y Alta Inspección, agrade
ciéndole los servicios prestados.

19754


